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Medellín,  diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 
-discut ido y aprobado en sesión vi rtual  de la fecha- 

 
 

PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE  MARIA TERESA BOTERO PENAGOS  

DEMANDADA S MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO y  
BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS  

RADICADO  05266 31 03  001  2016 00347 01  
INTERNO: 2022-149  

PROCEDENCI A JUZGADO PRIMERO  CIVIL  DE C IRCUITO DE   ENVIGADO  
SEGUNDA  
INST ANCIA  

SENTENCIA   No .  134  

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SENTIDO DEL FALLO.  DIFERENCIA SIMULACIÓN ABSOLUTA  
Y RELATIVA   

DECISIÓN CONFIRMA 
MAGISTRADA 
PONENTE 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

 

Procede el Tribunal a través de la presente sentencia, luego de agotada la etapa 

de sustentación del  recurso y alegaciones, a decidi r  el  recurso de apelación,  

interpuesto por la parte demandante y por la codemandada MARÍA TERESA DE 

JESÚS PENAGOS DE BOTERO, contra la sentencia escri ta proferida el 30 de 

junio de 2022 por el  JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO, 

dentro del proceso verbal con pretensiones de declaración  de simulación absoluta  

(principal )  y lesión enorme (subsidiaria) .  La sentencia se prof iere por escri to, 

conforme lo establecido en la Ley 2213 de junio 13 de 2022 que adoptó como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES  

 



SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA                           M.C.O.P.                      RAD.  05266 31 03 001 2016 00347 01                         Página 2 de 27 

En su escri to int roductor (ca rpe ta  PA RTE F Í S I CA E SCA NEA DA /a rc h i vo  03 DE MA NDA y  a rc h i vo  

08 CUMP LE RE Q UIS ITOS ) la actora formula las siguientes pretensiones:   

 

PRINCIPALES. 1. Se DECLARE que es SIMULADO DE MANERA ABSOLUTA el 

contrato de compraventa contenido en la escri tura públ ica No. 745 del 15 de 

marzo de 2011 de la Notaría Primera de Envigado.  En con secuencia, se deje sin 

valor dicho acto por inexistencia del contrato por ausenci a de precio, como 

requisi to de fondo para su val idez.  2.  Se ORDENE la cancelación de la escri tura 

No. 725 (sic) del 15 de marzo de 2 011 a la Oficina de Regist ro de Instrumentos 

Públ icos correspondiente. 3. Se CONDENE a las demandadas como poseedoras 

de mala fe a la rest i tución del inmueble enajenado y al pago de la in demnización 

por lucro cesante. 4.  Se CONDENE en costas a las demandadas.  

 

SUBSIDIARIAS. 1. Se DECLARE que la compraventa aludida, está afectada por 

LESIÓN ENORME al  estar el  precio de la negociación por debajo del 50% del  

valor comercial  para el momento del negocio. 2.  Se ORDENE la cancelación de la 

escri tura No 725 (sic) del 15 de marzo de 2011 y su correspondiente  regist ro ante 

la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos. 3.  Se CONDENE a las 

demandadas como poseedoras de mala fe a la rest i tución del  inmueble y al  pago 

de la indemnización por lucro cesante. 4.  Se CONDENE al pago de costas a las 

demandadas.  

 

2. FUNDAMENTO FÁCTICO DE LAS PRETENSIONES 

Cuenta la actora que el 15 de marzo de 2011 la señora MARÍA TERESA DE 

JESÚS PENAGOS DE BOTERO como vendedora y BEATRIZ ELENA BOTERO 

PENAGOS como compradora suscribieron la escri tura de compraventa No. 745 

ante la Notaría Primera de Envigado sobre el “Lote No 23,  Urbanizac ión El Francés,  

Departamento de Sucre , Municip io Sant iago de Tolú,  con un área de 1.000 metros 

cuadrados, a l inderado de la sigu iente forma: por e l   Norte  con lote antes del imitado 

mater ia de la venta (ANTERIOR) y mide 50 metros; por e l  Sur con predio del señor 

Eduardo Fernández hoy con Mart ín Monsalve y mide 50 metros; por  e l  Este,  con 

manglares nacionales y mide 20 metros; y por e l  Oeste,  con playas del Golfo de 

Morrosqui l lo y mide 20 metros. ” ,  ident i f icado con Matrícula Inmobil iaria N° 340-4211 

Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Sincelejo –Sucre.   Esta venta se 



SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA                           M.C.O.P.                      RAD.  05266 31 03 001 2016 00347 01                         Página 3 de 27 

real izó por la suma de $42’000.000, suma que nunca se pagó por la compradora,  

pues la intención no fue comprar, ya que no contaba c on dinero suf iciente para 

adquiri r el  bien y la vendedora no tenía ánimo de vender.  Además , el  precio es 

i r r isorio f rente al  valor comercial ,  que para esa fecha ascendía a $265’979.000,  

según peri taje que adjunta ,  conf igurándose una lesión enorme, cuya de claración 

se sol ici ta como pretensión subsidiaria.  

 

Se expresa en la demanda que la demandante obra en cal idad de heredera de su 

padre HERNANDO BOTERO BARRERA y para la sociedad conyugal conformada 

con la demandada MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO  

 

Al subsanar la demanda, en el hecho 4 af i rma que el contrato es simulado de 

forma absoluta porque la compradora nunca pagó el precio qu e se di jo pagar en 

la escri tura, y cont inúa narrando que la compradora entró a poseer el  inmueble el  

mismo día de la escr i tura.  

 

Cuenta que la vendedora adquirió el  inmueble dentro del matrimonio celebrado 

con HERNANDO BOTERO BARRERA quien fal leci ó el 12 de enero de 2015 en el  

Municipio de Envigado , y por ser heredera de su padre t iene un interés legít imo 

para actuar, y perseguir que el inmueble ingrese a la masa sucesoral del  

causante, y así poder iniciar proceso de sucesión para que se l iquide la sociedad 

conyugal y se le adjudiquen los correspondientes derechos.  

 

Como juramento est imatorio, conforme al art ículo  206 del  Código General  del  

Proceso, reclama lucro cesante que corresponde a los cánones de arrendamiento 

dejados de recibi r por 63 meses desde la fecha de la escri tura y hasta la fecha de 

presentación de la demanda, a $2’000.000 mensual para un total de 

$126’000.000 .  

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA  

Admit ida la demanda ( a rch i v o  0 9A DM ITE )  mediante auto de fecha 20 de sept iembre de 

2016, se not i f icó en forma personal al  apoderado de la demandada  MARÍA 

TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO ,  quien contestó ( a r ch i v o  
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11 CO NTES T ACIÓ NDEM ANDAMA RI ATE RES AP ENAGOS )  af i rmando que unos hechos son ciertos ,  

ot ros no lo son y algunos lo son en forma parcial .  

 

Aclara que el objeto de venta fue la nuda propiedad que t iene y ejerce sobre el  

inmueble descri to en la escri tura No. 745 de 2011, que como vendedora se 

reservó el derecho de usufructo de manera vi tal icia, ext inguiéndose al momento 

de su muerte a favor de la compradora, sin que hubiere recibido f rutos a la fecha.   

Señala que es persona de 88 años de edad, que para el  momento de la escr i tura 

tenía 83 años, y que no acudió voluntar iamente sino bajo engaño de su hi ja a 

suscribi r la escri tura, pues no tenía ningún interés en enajenar el  inmueble,  

defraudando su propia sociedad conyugal  vigente para ese momento, ni  

desconocer a sus otros hi j os JORGE MAURICIO, ANGELA MARÍA y MARÍA 

TERESA BOTERO PENAGOS.  

 

Asegura que el precio nunca fue pagado y nunca recibió suma algu na por dicha 

compraventa;  que la compraventa fue simulada no solo por no pagar el  precio,  

sino porque BEATRIZ ELENA abusando de la edad de su madre y su 

desconocimiento en asuntos legales,  la indujo a que le escri turara la nuda 

propiedad, para proteger la propiedad de terceras personas,  en especial de su 

hermano JORGE MAURICIO, declarado interdicto en sentencia del 20 de 

noviembre de 1996 por el  hoy Juzgado Primero de Famil ia de Envigado ,  ya que a 

la muerte de su padre, el  hermano entraría como heredero a través de curador, y 

por el lo le pidió que renunciara a esa curaduría y fuera nombrada el la,  como 

ocurrió con sentencia 088 del 1 0 de marzo de 2013 profer ida por el  mismo 

juzgado de famil ia.   Comprendido el engaño en el cual su hi ja la hizo caer, 

sol ici tó al  Juzgado de Famil ia real izara el cambio de curadora de su hi jo JORGE 

MAURICIO, decisión que se tomaría el 27 de enero de 2017, cuya copia al legaría.  

 

Insiste en que el precio no fue recibido y por la comparación con el precio 

comercial ,  el lo es indicio claro que dicha negoc iación fue simulada y la 

compradora nunca pagó la suma indicada .  
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Señala que es la madre de la  demandada y t iene otros hi jos, quienes están 

legit imados para intervenir en el proceso de sucesión y el la,  para real izar la 

l iquidación de la sociedad conyugal.  

 

No se opone a la pretensión principal de simulación absoluta,  y en lo demás , se 

at iene a lo que se resuelva.  

 

Por su parte la demandada BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS  se not i f icó 

personalmente del auto admisorio (a rc h i v o  12T RA MITE /p a f  pd f  4 )  y val ida de apoderado 

respondió  (arch ivo04CONTESTACIONDEMANDABEATRIZBOTERO)  admit iendo como cierto 

que el  15 de marzo de 2011 entre la demandada MARIA TERESA DE JESÚS y el la 

celebraron contrato de compraventa sobre el inmueble con M atrícula Inmobil iar ia 

N° 340-4211 de la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Sincelejo,  de 

la nuda propiedad, pues la vendedo ra conservaría el usufructo mientras viviera .   

Aclara que el precio no fue de $42 ’000.000, sino  de $42’200.000, el  cual fue 

cancelado de contado y recibido por la vendedora, como se col ige de la cláusula 

4 del contrato. Af i rma que, s i  hubo la intención de celebrar el  negocio, y que el la 

contaba con la ayuda económica de su esposo MAURICIO BALLEN FRANCO 

quien aportó los recursos para la compra.  

 

Señala que el  precio no fue i rr isorio, pues es proporcional  al  objeto de compra, la 

nuda propiedad, y no se puede valuar  como si  fuera el pleno derecho de dominio ,  

sin que le conste el valor comercial  para la época de la negociación, observando 

que en el avalúo se incluyen mejoras real izadas por el la después de la comp ra,  

sin que se presente la lesión enorme, que por demás dicha a cción está prescri ta.  

 

Admite que el mismo día de la negociación entró a poseer el  inmueble, que este 

bien fue adquirido en vigencia de la sociedad conyugal de sus padres por la 

vendedora, niega que haya habido interés en defraudar la sociedad conyugal  de 

sus padres.  

 

Se opone a las pretensiones y formula excepciones de mérito :  1.  INEXISTENCIA 

DE SIMULACIÓN no se reúnen los requisi tos, pues si  existe la voluntad 

declarada,  hay ausencia de concierto simulator io,  ausencia de engaño a terceros .   
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2. INEXISTENCIA DE LESION ENORME,  el valor de la compra fue superior al  

avalúo catastral ,  el  valor de la compra fue proporcional al  objeto  de compra, la 

nuda propiedad. 3.  PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA/CADUCIDAD de la acción 

rescisoria por lesión enorme al t ranscurri r  más de 4  años desde la celebración del  

contrato.  4. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA por haber t ranscurrido más de 5 años 

desde que tomó posesión del bien.  5. AUSENCIA DE PERJUICIOS. 6.   

TEMERIDAD Y MALA FE de la demandante y de la codemandada. 7.  DERECHO 

DE RETENCIÓN hasta cuando se reconozcan las expensas sufragadas por 

$55’434.188 y las mejoras real izadas en el año 2012 por $7’295.240 y año 2017 

$13’370.000 (relaciona los conceptos).   8.  GENERICA.  

 

Objeta el juramento est imatorio real izado  por la parte demandante , y sol ici ta se le 

imponga la sanción que establece el art ículo  206 del Código General del Proceso.  

 

4.  ACTUACIÓN PROCESAL  

Trabada la Li t is en debida forma, se dispone correr t raslado de la objeción al  

juramento est imator io, cumpl ido el lo se convoca a audiencia regulada en el 

art ículo 372 del Código General  del  Proceso para el  día 7 de noviembre de 2017,  

en el la se agotaron las etapas de conci l iación , saneamiento,  interrogatorios de 

parte, f i jación del l i t igio, se decretaron las pruebas sol ici tadas por las partes  que 

se consideraron pert inentes, se recepcionaron test imonios y decretaron pruebas 

de of icio.  Luego mediante auto del  15 de febrero de 2018, f i jó fecha para 

cont inuar con la audiencia regulada en el  art ículo  373 ibídem, para el 4 de mayo 

de esa anual idad, prorrogando la competencia, en esta oportunidad se decretó 

prueba de of icio di r igida a determinar el  valor del inmueble para el año 2011,  

pericia que obra en el archivo 21TRAMITE  y fue puesto en conocimiento de las 

partes.  Luego con auto del  26 de jul io  de 2018 se convocó a audiencia que se 

celebró el 5 de octubre de 2018 (en el acta se registró como año 2019) en la que 

se escuchó al peri to, los alegatos f inales de las partes y se dio a conocer el  

sentido del fallo ,  con el siguiente tenor: declarar  la simulación relat iva por 

cuanto el negocio consist ió en una donación y no una venta ; al  estar la sociedad 

conyugal i l íquida la donación podría versar sobre el  derecho de la demandada 

MARIA TERESA DE JESUS, el ot ro 50% versó sobre cosa ajena inoponibl e a los 

demás herederos; declarar  nula la donación en lo que exceda  el valor de 50 
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smlmv para el 2018, siendo vál ida  el resto, se regularán las prestaciones mutuas 

y condena en costas a la parte demandada , terminada la audiencia no hubo más 

trámite, hasta cuando se requirió impulso procesal por la parte demandada, el  1 

de abri l  de 2022 vía correo electrónico, prof i r iendo el fal lo por escri to el  30 de 

junio de 2022 (a rc h i vo  04S E NTENCIA ) .  

 

5. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (ESCRITA) 

Proferida t res años y medio luego de celebrada la audiencia donde se anunció el  

sent ido del fal lo,  en el la el  señor juez hace un recuento de la demanda y las 

respuestas y veri f ica la presencia del presupuesto de la legit imación en causa.  

 

Luego hace mención de la audiencia celebrada el 5 de  octubre de 2019 (sic) 

memorando el sent ido del fal lo que al l í  se expuso, para enseguida abordar el  

tema sobre la posibi l idad de variar la decisión anunciada conforme el Código 

General del Proceso, para el lo ci ta la STC3964-2018.  Continúa exponiendo la 

imposibi l idad de mantener el  sent ido del fal lo anunciado en la audiencia.  

 

Indica que de no mutar el  sent ido del fal lo violentaría el debido proceso y el  

derecho de defensa de la parte demandada  al proferi rse una sentencia 

incongruente.  Expl ica que la prete nsión fue la simulación absoluta de la 

compraventa contenida en la escri tura  N° 745 de marzo 15 de 2011, siendo el lo 

así no se puede declarar una simulación relat iva por no haberse sol ici tado  y 

porque en la demanda no hay un solo hecho que hable de esa mod al idad de 

simulación, sin que pueda intentarse una interpretación de la demanda ,  

soportándose en sentencia reciente de la Corte Suprema de Just icia, la SC3729-

2020 junio 23 que t ranscribe in extenso.   Pasa a abordar el  tema de la carga 

probatoria, que por lo general  es indic iaria (SC837-2019).  

 

Real izada la anterior exposición, se ocupa del  caso en concreto señalando los 

hechos narrados en la demanda para determinar si  fueron probados.  E n relación 

con el hecho que MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO no  tenía la 

intención de vender la nuda propiedad , señala que por ser una negación formal  

que l leva a que el  negocio es inexistente por  fal ta de consentimiento,  es un 

aspecto de la voluntad de la codemandada MARÍ A TERESA DE JESÚS PENAGOS 
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DE BOTERO y la única prueba que reúne la connotación de di recta es la 

declaración de el la misma.  Esta codemandada en el interrogatorio de parte 

señaló que le había dicho a  su hi ja BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS que le 

regalaba el inmueble para que se encargara del bien y  evitar peleas con las otras 

hermanas, pues ÁNGELA BOTERO PENAGOS ha sido muy aparte y MARÍA 

TERESA BOTERO PENAGOS tenía su f inca y no tenía interés (t ranscribe las 

respuestas),  la deponente indicó que no había recibido dinero de parte de 

BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS por el  alqui ler de la cabaña, reconociendo 

que había sido un error lo que hizo .  Sin embargo, consideró el juez, esta 

declaración no t iene la ef icacia probatoria de una confesión porque no proviene 

de todas las demandadas, y por el  contrar io BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS 

expuso que si  hubo la intención de vender y de comprar.  Anal izó enseguida el  

test imonio del  abogado RODRIGO ANTONIO MESA RESTREPO, quien asesor ó a 

la vendedora,  para conclui r el  a  quo ,  luego del estudio conjunto de los medios de  

prueba que la intención de MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO no 

era la de transferi r  la nuda propiedad sobre el inmueble a BEATRIZ  ELENA 

BOTERO PENAGOS a t í tulo de compraventa, sino donársela, reservándose el  

derecho de usufructo . 

 

El segundo aspecto que aborda es el relacionado con la capacidad económica de 

BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS, quien contó con el  esposo MAURICIO 

BALLEN FRANCO quien le dio el dinero para pagar, pero en cuyo test imonio no 

fue claro en señalar como consiguió la suma señalada ni la forma en que se hizo 

el pago, sin que exista en su dicho seguridad y claridad, por el  contrario, es vago 

y no parece verosímil .    

 

Agrega que además de estos indicios,  encuentra sospechoso el t iempo en que se 

hizo la negociación,  cuando el esposo de la vend edora se encontraba muy 

enfermo, la cercanía entre las codemandadas quienes coinciden en deci r que 

BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS era quien se preocupaba por la mamá y el  

mantenimiento del  inmueble ,  pues la edad de la vendedora hace suponer que le 

era dif íci l  una administ ración ef icaz , estas razones l levan a conclui r que si  hubo 

motivos para l levar a cabo una simulación.  Sumado a que no hubo caución ni  

inventario condiciones propias del usufructo, no hay posesión por la 
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usufructuaria, haciendo más sospechosa la negociación.  Se ref iere a los 

test imonios de JORGE ELIECER CONTRERAS VERGARA (mayordomo) y MARTÍ N 

MONSALVE CADAVID (vecino) quienes indican que la dueña del inmueble es 

BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS, y es el la quien lo administ ra, quien recibe 

los frutos, cuando corresponden a la usufructuaria, que aquel la es quien hace los 

pagos ordinarios de conservación de la cosa y cargas periódicas , cuando también 

corresponde a la usufructuaria, como lo test i f icó  MARÍA ISABEL LAVERDE 

PENAGOS y los otros deponentes ci tados. 

 

Concluye que no se presentó una compraventa de la nuda propiedad, sino una 

donación,  conf igurándose una simulación relat iva, que no fue  pedida, y por el lo 

no prospera la pretensión principal.  

 

Se ocupa entonces de la pretensión subsidiaria, lesi ón enorme, de la cual  

advierte que no se presenta , con base en el dictamen pericial  ordenado de of icio 

en el cual se estableció como valor comercial  la suma de $61’902.8309  (sic),  

descartando el dictamen presentado con la demanda .  También es negada.  

6.  ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

La decisión fue apelada por la part e demandante y la demandada MARÍA TERESA 

DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO.  

 

La demandante MARIA TERESA BOTERO PENAGOS  plantea como reparos, cuya 

sustentación presentó en esta instancia ( a rc h i v o  0 7) :  1.   VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 

DE CONGRUENCIA entre el sent ido del fal lo y la decisión def ini t iva.  2. La prueba 

de confesión del  acto jurídico efectuado por la codemandada PENAGOS DE 

BOTERO, hecho admit ido en la contestación de la demanda e interrogatorio, se 

deberá tener en cuenta en su valor legal,  toda vez que evidencia la simulación de 

la compraventa. 3. Bri l la por su ausencia el pago del precio, lo que desvi rtúa uno 

de los elementos estructurantes de la compraventa. 4.  Se probó que no se t rató 

de una compraventa.  

 

Indica en su escri to,  presentado en esta instancia, que no t iene just i f icación el  

cambio del  sent ido del fal lo,  pues el  juez tuvo elementos suf icientes para 

sustentar el  fal lo como lo proyecto inicialmente, como que la vendedora indica 
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que fue engañada, nunca recibió el precio, la compradora no expl icó cómo pagó 

el valor,  el  test imonio del esposo de la compradora es gaseoso y contradictorio.  

 

Señala que la interpretación que hizo el juez inicialmente,  par a acoger las 

pretensiones, por las fal las protuberantes que impedían el  nacimiento del negocio 

jurídico, los vicios del consentimiento de la vendedora y seudo -compradora,  

at iente al verdadero f in del pacto, no puede excederse para luego cambiar el  

sent ido del fal lo.  

 

La codemandada MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO  recurre y 

como reparo, sustentado en esta instancia ( a r ch i v o  0 5)  señala que part iendo de lo 

dicho por la Corte Suprema de Just icia en lo relacionado con la simulación , solo 

hay simulación cuando de manera consciente y del iberada exist e una 

disconformidad entre la verdadera intensión y la declaración, cont inúa 

ref i r iéndose a la naturaleza de la simulación, para indicar l íneas después que la 

discrepancia con el fal lo se centra exclusivamente en que en su condición de 

demandada, al  contestar la demanda, acepta que la simulación pretendida si  se 

dio, el  negocio fue simulado en forma absoluta, y por el lo se opone a lo af i rmado 

por el  despacho, que es una simulación relat iva y procede a desest imar las 

pretensiones.  

 

Señala que no t iene discus ión la relación madre hi ja entre quienes había una 

confianza absoluta, como lo confesaron ambas en sus interrogatorios apoyadas 

por el  test imonio del abogado que ase soró a la madre, a quien acudió  para 

consultarle cómo manejar los bienes ante sus hi jos, pa ra que BEATRIZ ELENA 

BOTERO PENAGOS administrara sus bienes,  y el  abogado fue quien elaboró la 

escri tura de venta, que no era la intención de la vendedora y no part icipó 

BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS, y si  bien la vendedora en el proceso af i rma 

que  le regalaba el  inmueble,  BEATRIZ  ELENA BOTERO PENAGOS dice que lo 

compró, es deci r no hay un contrato real idad, es aparente.  Y probada la causa 

simulandi,  que la vendedora nunca tuvo la intención de vender, que la venta se 

hizo por persona de edad avanzada - 83 años-, que su esposo se encontraba 

gravemente enfermo y rodeada de ci rcunstancias dif íci les para la administ ración,  

que no se acreditó la capacidad económica de la compradora, no se probó el pago 
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del precio, que se probó que la usufructuaria nunca presentó inventario, que no 

es la poseedora del inmueble, que no percibe los frutos civi les, que los gastos los 

sufraga la nuda propietaria, es suf iciente para determinar que se presenta una 

simulación absoluta y no relat iva, y así debe declararse.  

 

La codemandada,  BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS ,  no recurrente, se 

pronunció para advert ir que no hay violación al principio de congruencia, pues el  

debate probatorio se centró en establecer si  había simulación absoluta.  Indica 

que no hay necesidad de interpretar la demand a, pues al  corregi rla se hizo 

clar idad sobre la pretensión y los hechos, y no puede pretenderse que se tenga 

en cuenta el escri to inicial .   Señala que hay una voluntad real declarada, la venta 

se real izó porque BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS era la más indicada de 

sus hi jas para quedarse con el inmueble después de la muerte del padre, y para 

evitar peleas con las hermanas lo más lógico era que se le propusiera adquiri r el  

bien.  Resalta que no hay concierto simulatorio entre las contratantes, no hay 

contraescri turas u otro documento con tal  f inal idad, y como lo af i rmó el abogado  

que asesoró la venta , BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS nunca estuvo en las 

consultas que le hizo MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO sobre la 

posibi l idad de d isponer de los bienes en v ida. Dice que no hubo engaño a 

terceros, y que la compradora entró a poseer el  bien desde el mismo día de la 

escri tura, como tampoco el precio es i rr isorio y fue pagado.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD  

El Tr ibunal ha veri f icado que concurren dentro del asunto sub-examine  los 

presupuestos procesales que permiten abordar el  fondo del asunto , amén de que 

no se advierte i rregular idad const i tut iva de nul idad que pueda compr ometer la 

val idez de lo actuado hasta el momento.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Debe ocuparse esta Sala de Decisión de determinar, si  como lo reclama n los 

recurrentes, se acreditó con suf iciencia la presencia de la simulación absoluta en 
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el contrato de compraventa atacado, o si  por el  contrario le asiste razón al  señor 

juez en su decisión que permita ref rendar la misma. 

 

3. DE LA SIMULACIÓN DE LOS CONTRATOS.   

Según lo han decantado la doctr ina y la ju r isprudencia,  la s imulación consiste en el  

“concierto  entre dos o  más personas para f ingir una convención ante el  públ ico,  con el  

entendido de que ésta no habrá de producir ,  en todo o en parte,  los efectos 

aparentados; o en d isf razar,  también mediante una declarac ión públ ica,  una convención 

realmente ce lebrada ,  con el ropaje  de otro  negocio di ferente;  o en camuf lar  a una de 

las partes verdaderas con la interposic ión de un tercero ”1.   

En cuanto a la def inición y modal idades de la simulación, la Corte Su prema de 

Just icia, ha sostenido:  

 

« [S]egún el  Dicc ionar io de  la Lengua Española,  e l  verbo t rans i t ivo s imular  denota 
“ representar  a lgo,  f ingiendo o imi tando lo que no es” .  A d i fe rencia del  que ocul ta  
de los demás una s i tuac ión ex is tente (qu ien d is imula) ,  el  simulador pretende 
provocar en los demás la i lusión contrar ia:  hacer aparecer como cierto ,  a los 
ojos de extraños,  un hecho que es i rreal .  La s imulac ión,  en la  esfera de los 
contratos ,  supone que los extremos de un negocio ju r íd ico  b i la tera l  (o 
p lur i la te ra l ) ,  concertadamente,  hagan una declarac ión de voluntad f ing ida,  con el  
propósi to  de  mostrar la f rente  a o tros  como su verdadera intención.  Esa 
discordancia  ent re la  voluntad y  su exter ior izac ión impl ica que,  para los 
contratantes –sabedores de la farsa–  la  declaración ( i )  no está or ientada a  
producir efectos reales  (simulación absoluta) ,  o  ( i i )  s implemente disfraza un 
acuerdo subyacente con el  ropaje de una t ipología o conf iguración negocia l  
dist inta (simulación relat iva ) .   
 
En palabras de la doctr ina,  “ ( . . . )  negocio s imulado es e l  que t iene una apar ienc ia  
contrar ia  a la real idad,  o porque no ex is te en absoluto,  o porque es d is t into de  
como aparece.  Ent re la  forma ext r ínseca y la  esencia ínt ima hay un contraste  
l lamat ivo:  el  negocio que,  aparentemente,  es serio  y  ef icaz,  es  en sí  menti roso  
y f ict icio,  o  consti tuye un a máscara para  ocultar un negocio dist into .  Ese 
negocio,  pues,  es tá dest inado a provocar una i lus ión en e l  públ i co,  que es 
inducido a  creer en su  ex is tencia o  en  su naturaleza ta l  como aparece declarada,  
cuando en verdad,  o  no se real izó,  o se  real izó ot ro  negocio d i ferente  a l  
expresado en el  contrato” .   
 
Simi larmente,  para esta Corporac ión e l  inst i tuto de la s imulac ión de contratos  
“ ( . . . )  comprende una situación anómala en la que las partes,  de consuno,  
aparentan una declaración de voluntad indeseada ( . . . ) .  Si  hay un contenido  
negocia l  escondido t ras e l  velo del  que se exhibe a l  públ ico,  la  s imulac ión se d ice 
re lat iva.  Pero s i  no  hay  vínculo  contractual  de  n inguna especie y  por lo  tanto e l  
único acto en real idad celebrado consis te en e l  convenio de las par t es para dar  
v ida a una apar ienc ia que engañe públ icamente demostrando ante te rceros la  
ex is tencia de un negocio que las partes nunca se propusieron a justar ,  la  
s imulac ión se cal i f ica de  absoluta.   
 
En una compraventa ,  por e jemplo,  se  da la simulación absol uta cuando no 
obstante  exist ir  formalmente la  escri tura pública  que la expresa,  no hay 

                                                 
1 Ospina Fernández, Guillermo. Teoría General del Contrato y de los Demás Actos o Negocios Juridicos. Pag. 112. 
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ánimo de transferi r  en quien se dice al l í  vendedor,  ni  adquir ir  en quien 
aparece comprando, ni  ha habido precio .  En este t ipo de operac iones,  detrás  
del  acto puramente os tensib le y  públ ico no ex is te un contrato especí f ico de 
contenido posi t ivo.  Sin embargo, las partes celebran en secreto un convenio 
que es el  de producir  y sostener ante  el  público un contrato de compraventa  
enteramente f ic t icio con el  ánimo de engañar has ta obtener c iertos f ines .  Las  
partes convienen pues  en produci r  y  sos tener una f icc ión para conservar una 
s i tuac ión jur íd ica determinada ”  (  CSJ SC, 19 jun.  2000 y CSJ SC3598 -2020,  28 
sep. ,  c i tadas en SC1960 -2022 M.P.  Luis  Alonso Rico  Puerta )  (Resal tado propio 
del  texto) .  

 
4. DE LA PRUEBA DE LA SIMULACION 

El ordenamiento procesal civi l  consagra el principio de l ibertad probatoria y, de 

acuerdo con el art ículo 176 del Código General del Proceso , el  juez debe atribui r  

méri to a las pruebas atendiendo a los prin cipios de la sana crí t ica, sin perjuicio 

de las solemnidades prescri tas en la ley para la existencia y val idez de ciertos 

actos.  

 

La Corte Suprema de Just icia , ha precisado que en materia de prete nsión 

simulatoria,  para su exitoso ejercicio , las partes pueden acudir a cualquier clase 

de medios probatorios, siendo muy relevantes los indic ios ,  debido al  sigi lo con el  

que los contratantes suelen actuar para disf razar el  acto simulado.  En reciente 

sentencia SC963-2022 ref i r iendo a su vez a la sentencia SC3598-2020, dicha 

Corporación se encargó de estudiar en detal le el  tema de la prueba en la acción 

de simulación, así:   

 

2.1.  Determinar que un cont rato es s imulado requiere importantes esfuerzos 
probator ios,  pues ta l  cosa impl ica esc larecer un estado mental  que las  partes de 
la negociac ión  resolv ie ron mantener en su fuero ínt imo,  y  que,  en  ocasiones,  
pers is ten en encubr i r .  Por consiguiente,  suele reconocerse la importancia de  
emplear ev idencias ind i rectas de esa voluntad real ,  como c ier tos  rasgos o  
comportamientos de las partes,  que no son f recuentes entre quienes a justan 
t ratos ser ios.   
 
Por v ía de  e jemplo,  l as  reglas de la  exper ienc ia sugieren que es habi tual  que el  
vendedor se  desprenda de la posesión del  b ien que enajena;  que quiera o 
necesi te vender y  su cont raparte comprar;  que se rec lame por esa t ransferencia  
un prec io,  equivalente a l  valor  de mercado del  act ivo,  y  que el  comprador cuente  
con recursos suf ic ientes para  asumir  sus cargas económicas;  por tanto,  una 
negociac ión en la que no se presenten ta les  c i rcunstancias ,  puede suger i r  e l  
f ingimiento de la declarac ión de volun tad.   
 
A esos indic ios pueden sumarse otros,  ya no propios de una conducta negocia l  
at íp ica,  s ino del  contexto en que se  celebró  e l  contrato ,  como la cercanía de las  
partes (no necesar iam ente su parentesco);  la  ausencia de t rata t ivas prev ias;  la  
época de la  negociac ión;  las  c láusulas  cont ractuales  inusuales  ( reserva de  
usufructo ,  pacto de ret roventa,  etc . ) ;  la  t ransferencia masiva de act ivos,  y ,  por 
sobre todo,  la  causa s imulandi ,  es deci r ,  la  ex is tencia de un mot ivo para encubr i r  
con un ropaje aparente la autént ica voluntad de los negociantes.   
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2 .2.  Var iables  objet ivas como las que se re lac ionaron supra,  consideradas en 
forma ais lada,  no serían  suf ic ientes  para  cal i f icar  un contra to como f ic to ,  pues las  
negociac iones veraces  pueden,  por d is t in tas  c i rcunstancias,  presentar  en  su  
conf igurac ión uno o a lgunos de esos rasgos d is t int ivos,  y  las s imuladas no 
hacer lo;  pero  var ias de  e l las conjun tadas,  v is tas bajo e l  p r isma de la  sana cr í t ica 
y  las  reglas de la exper ienc ia,  s í  pueden c imentar  suf ic ientemente una conclus ión  
como la que se apuntó.   
 
Con esto  quiere deci rse  que los indic ios  que han ident i f icado y compendiado la  
jur isprudencia y  la doc tr ina a lo largo de los  años,  s i rven como herramient a para  
reconocer las notas d is t int ivas de los negocios jur íd icos s imulados,  de modo que,  
a l  anal izar  contextualmente los  hechos  probados en e l  p roceso,  resu l tará más 
senci l lo  establecer  s i  e l los ref le jan  la ser iedad del  cont rato,  o  por  e l  contrar io  dan 
cuenta de que,  t ras un  negocio aparente,  se ocul ta una volun tad d iversa a la  
exter ior izada.  
 
Con todo,  debe tenerse en cuenta que las ev idencias que ord inar iamente se  
consideran “ indic ios de s imulac ión”  
 
«( . . . )  no const i tuyen una l is ta de  necesar ia  sat is facc ió n,  que ex i ja para e l  éx i to de  
la acc ión  de prevalenc ia la indefect ib le demostrac ión de todos los supuestos  
sugerentes de un contra to s imulado;  a l  f in  y  a l  cabo,  la  valorac ión de la conducta  
humana ex ige ,  más al lá  de s imples  razonamientos automát icos,  un e j e rc ic io de  
ponderac ión  y  anál is is  complejo,  s iempre  or ientado,  ins is te la Sala,  por  las reglas  
de la sana cr í t ica.  Piénsese,  para demostrar  la  val idez de este  argumento,  en un 
contrato  de compraventa con pacto  de reserva  de dominio,  celebrado entre padre  
e h i jo .  Per se,  resul ta r ía  aventurado t i l dar lo de mendaz solo por la  re lac ión f i l ia l  y  
convención acc idental ;  pero s i  la  contra tac ión se l levó a cabo entre un progeni to r  
mor ibundo,  con gran capacidad económica,  y  su único  descendiente,  que rec ién  
a lcanzó la  mayoría de  edad,  s in empleo ni  recursos propios ,  parece legí t imo 
dudar de  la a rmonía entre la real  in tención de las partes y  su exter ior izac ión.   
Y s i  a ese panorama se suma la  posib i l idad latente  de una demanda de  
l iquidación de soc iedad conyugal  contra  e l  ena jenante,  que obl igar ía a  d is t r ibui r  
equi tat ivamente su  pat r imonio con su ant igua esposa,  esas  sospechas  dejarán de 
ser lo,  y  la  lógica  revelará una verdad concluyente:  se  h izo  pasar  por venta una 
donación,  pues la verdadera volun tad del  padre no podr í a ser  ot ra que t ransfer i r  a  
t í tu lo  gratu i to  un ac t ivo  inmobi l ia r io a  su  h i jo  (mejorando así  su s i tuac ión como 
futuro  heredero  único),  con e l  propósi to de  def raudar  a la cónyuge de quien  se 
d i jo  vendedor,  s in ser lo.  A e l lo  cabe añadi r ,  s iguiendo con la  expo sic ión 
propuesta ,  que el  desen lace advert ido no se modi f icar ía s i  e l  p rec io pac tado en el  
contrato s imulado acompasara con el  valor  comerc ia l  de lo vendido,  o s i  antes de 
la t ransferencia  e l  presunto adqui rente  hubiera  examinado,  con la asesoría  de  
expertos,  e l  es tado del  inmueble,  porque ta les eventual idades no dotar ían  de 
ser iedad a un negocio que carece de e l la ,  n i  permi t i r ían tener por ver íd ica una 
expres ión de voluntad que a todas luces t iene dobleces » 

 

De modo pues que en esta acción la prueba indi recta o indiciaria es la más 

socorrida a efectos de establecer la simul ación de los negocios jurídicos, s iendo 

indicios reveladores,  que no los únicos,  el  parentesco, la amistad ínt ima, la fal ta 

de capacidad económica del adquirente,  la retención de la posesi ón del bien por 

parte del enajenante, el  comportamiento de las partes al efectuar el  negocio, el  

precio exiguo, estar amenazado el deudor del cobro de obl igaciones vencidas, la 

disposición de todos o buena parte de los bienes, la carencia de necesidad del 
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vendedor para disponer de sus bienes, la forma de pago. Y a  esta gama de 

indicios se suman, la denominada “causa simulandi ” o móvi l  para la simulación; el  

t iempo sospechoso del negocio;  la ausencia de movimientos de las cuentas 

bancarias; el  precio no entregado de presente; el  lugar sospechoso del negocio,  

documentación y precauciones sospechosas y la no just i f icación dada al precio 

recibido.  

 

5. DE LA SIMULACIÓN ABSOLUTA Y SU DIFERENCIA CON LA SIMULACIÓN 

RELATIVA     

Para entender qué debe concebirse por s imulación absolu ta y  sus di ferencias con la  

simulac ión relat iva ,  resulta i lustrat ivo  el  pronunciamiento d e la  Corte Suprema de 

Just ic ia en sentencia del día 6 de mayo de 2009, expediente 00083 , a l l í  la re fer ida 

Corporación expl icó:   

Más exactamente ,  la  simulación absoluta, per se, de suyo y ante sí ,  
envuelve la  inexistencia del negocio jurídico aparente .  Per di f ferent iam, 
la s imulac ión re lat iva,  presupone la  ine ludible existencia de un acto  
disposit ivo di ferente al  aparente,  ya en cuanto hace al t ipo negoc ial ,  b ien en 
lo atañedero a su contenido, ora en lo concerniente a las partes.  
 
Del mismo modo, en la simulación absoluta, las partes están 
definitivamente atadas por la ausencia del negocio inmerso en la 
apariencia de la  realidad ;  en cambio,  la simulac ión  relat iva,  impone la  
celebración de un negocio d ist into,  verb i  grat ia,  donación en vez de 
compraventa, y por  lo mismo,  las p artes adquieren los derechos y 
obl igac iones inherentes al  t ipo negocia l  resul tante de la rea l idad, empero en 
cier tas h ipótes is y bajo determinadas exigencias,  e l  ordenamiento juríd ico 
impone la tute la de los derechos e intereses de terceros de buena fe f rente 
a las si tuaciones y re lac iones cont rahechas al margen del  negocio 
inexistente (simulación absoluta) o diverso del pactado (s imulac ión relat iva).   

 

En conclusión, cuando de simulación absoluta se t rata, “(…)  no hay vínculo 

contractual de ninguna especie y por lo tanto el único acto en real idad celebrado 

consiste en el convenio de las partes para dar vida a una apariencia que engañe 

públ icamente demostrando ante terceros la existencia de un negocio que las 

partes nunca se propusieron ajustar ”  (CSJ SC963-2022, 1 ju l . ,  rad. 2012-00198-

01, CSJ SC3598-2020, 28 sep.,  rad. 2011-00139-01, ci tadas en SC3103-2022 

M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA).  

 

Bien, para que pueda declarase judicialmente una simulación absoluta, y por 

ende, prospere la pretensión en ese sent ido, deben estar probados: a) la 

existencia del  contrato atacado de f ict icio, b) que e l  demandante le asista el  

http://www.gerencie.com/tag/donaciones
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derecho para incoar dicha pretensión y c) que obren pruebas ef icaces y 

conducentes para l levar al  convencimiento de la f icción del contrato enervado.   

 

I I I .  CASO CONCRETO 

 

Antes de abordar el  caso concreto, es preciso  recordar que los art ículos 320 y 

328 del Código General  del Proceso consagran los f ines de la apelación y  la 

competencia del  superior,  que se condiciona al  estudio de la providencia  de 

primera instancia en lo que es materia de reparo concreto, según la  manifestación 

y argumentación del  recurrente, debiendo quedar lo demás  incólume.  

 

En el asunto bajo examen, como se reseñó en el aparte de antecedentes de esta 

providencia, el  juez de primera instancia , en audiencia, luego de escuchar las 

alegaciones de las partes ,  expuso como sentido del  fa l lo que declararía la 

simulación relat iva por cuanto el negocio consist ió en una donación y no una 

venta y,  en consecuencia,  declararía nula la donación en lo que excediera  el  valor 

de 50 s.m.l .m.v. para el 2018;  pero luego, al  profer ir sen tencia escri ta decidió 

variar el  sent ido del  fal lo,  negando todas las pretensiones, esto, al  establecer 

imposibi l idad para declarar simulación relat iva que no fue pedida y determinar la 

inexistencia de simulación absoluta como de lesión enorme.  

 

La anterior decisión fue recurrida por la parte demandante y por la codemandada 

MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO, exponiendo, en esencia,  

violación al principio de congruencia por la modif icación del sent ido del fal lo;  

omisión de valoración de la confesión de la codemandada Penagos de Botero y,  la 

acreditación de elementos que consideran demuestran la simulación absoluta 

pretendida, señalando específ icamente la inexistencia de pago del precio,  la  

enfermedad del esposo de la vendedora y  edad de ésta, así como falta de: prueba 

sobre la capacidad económica de la compradora, de inventario por parte de la 

usufructuaria, de intención de vender,  de posesión de la compradora y de recibo 

de frutos por parte de la compradora .  

 

Anal izados los anter iores reproches, e ncuentra la Sala que necesariamente se 

debe estudiar en forma prel iminar el  tópico relacionado con la modif icación del  
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sentido del fal lo por parte del  juez de pr imera instancia, para luego, anal izar el  

tema de la prueba de la simulación absoluta.  

 

1.  En cuanto al tema de la modif icación del sent ido del fal lo ,  ha sido claro nuestro 

máximo órgano de decisión civi l  al  considerar que la “expresión de la voluntad 

decisoria”  en audiencia, es una simple pauta instrumental que no t iene la ent idad 

de coartar al  juez para emit i r  un veredicto que,  luego, al  estudiar con mayor 

detal le el  asunto,  advierte como contrario a derecho, pues obl igar a que el  

administrador de just icia se mantenga de forma i rrestricta en una decisión 

contraria a derecho,  impl icaría dar prevalencia a las formas sobre el derecho 

sustancial,  desconociendo con el lo el  claro mandato const i tucional de prevalencia 

del derecho sustancial contenido en el art ículo 228 de la Const i tución.  

 

Este tema ha sido abordado de forma reciente por la Corte Suprema de Jus t icia 

en sentencia STC132-2021 M.P. LUIS ALONSO RICO PUERTA, donde de forma 

clara y contundente expl icó dicha Corporación:  

 
Cier tamente,  n inguna pauta  de procedimiento,  máxime una s implemente  
instrumental  refer ida a la forma de expres ión de la voluntad de cisor ia,  por más 
vínculo que guarde con otras val iosas reglas  técnicas que or ienten la  actuación,  
está prov is ta de  la ent idad de rest r ingi r  o coar tar  a l  Juez y  avocar lo  a  optar  por  
un veredic to que ha descubier to ostensib lemente const i tut ivo de in just ic ia 
mater ia l  o mani f iestamente contrar io a l  derecho sustant ivo que buscar real izar  en 
concreto.  
 
Admit i r  postura adversa sería tanto como ponderar i r ref lex ivamente la forma y 
desatender e l  expreso mandato Const i tuc ional  que obl iga a dar prevalencia a l  
derecho sustancia l  (ar t .  228) ,  canon hermenéut ico que inc luso es  anter ior  a  la  
Carta  Super io r  (ar t ículo 4 del  Código de Procedimiento  Civ i l )  y  que en la 
actual idad enfat iza  e l  Código General  del  Proceso (precepto 11).  
 
La exper ienc ia del  p roceso penal  a part i r  de la Ley 906 de 2004,  ha enseñado que 
muy a pesar de la  ent idad esencia l  de  los derechos y  garant ías  que al l í  se  
advier ten en tens ión ,  la  a l terac ión del  sent ido del  fa l lo  en la sentencia def in i t iva  
es proceder que aunque excepcional  se  ha reconocido necesar i o en  determinados  
supuestos;  e l lo ,  bajo r igurosos condic ionamientos condensados  en doct r ina  
jur isprudencia l  que desde ya se ante la,  no puede trasladarse,  sin más, a los 
demás contornos jurisdiccionales  (SP,  17  sep.  2007,  rad .  27336;  SP, 30 ene.  
2008,  rad.  28918;  y  SP12846-2015,  23 sep.  2015,  rad.  40694 ).  
 
Por supuesto,  la  mutac ión del  sent ido del  fa l lo ,  en los excepcional ís imos eventos  
donde pueda acontecer,  ex ig i rá  del  sentenc iador  una carga argumentat iva 
suf ic iente y  part icu lar  sobre ta l  aspec to,  en  la cu al  se comprometa cr i ter io  
fundado sobre  las  e levadas razones de jus t ic ia mater ia l  que exculpan su  
vac i lac ión en e l  veredic to del  caso.  
 
No puede olv idarse que la ant ic ipac ión del  fa l lo ,  en tanto excepción de la regla  
general  de resoluc ión  oral  e inmedia ta,  no es más que una medida sust i tuta o 
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subrogada del  p roceder prescr i to por e l  legis lador como deseado,  a f in  de reduci r  
e l  impacto  que el  aplazamiento  genera en los pr inc ip ios de concentrac ión  e  
inmediatez,  cuya máxima expres ión procura real izar  una s is tem át ica procesa l  
preponderantemente ora l .  
 
3 .1.2.  No obstante,  la  precedente re iv indicac ión de los preceptos legales  
re lat ivos a  la obl igator iedad de la  decis ión oral  y  sus var iables de excepción  
just i f icada,  se  impone destacar que la desatención de los mism os no está  
cast igada con secuela procesal  part icu lar  en e l  estatuto general  del  p roceso.  
 
Se ins is te,  s in  per ju ic io  del  carácter  v inculan te  de las  reglas obje to de  anál is is  y  
su posib le sanción en otros escenar ios,  en e l  p lano estr ic tamente procesal ,  es  
deci r ,  de la  val idez  de los actos que integran la ser ie,  no  es posib le predicar  la  
ex is tencia de d isposic ión normat iva  que permi ta  restar  ef icac ia a la ac tuación que 
entrañe desconocimiento de las mismas.  
 
Nótese que los enunciados normat ivos respect ivos car ecen de consecuencia 
jur íd ica inval idante  part icu lar ,  efecto negat ivo que tampoco se contempla en las  
d isposic iones del  régimen general  de nul idades procesales (ar ts .  132 a  138 
C.G.P.) ,  en tanto  que ninguno de los supues tos escrutados anter io rmente es  
suscept ib le de  subsumirse en a lguna de las causales taxat ivamente t ip i f icadas por  
e l  legis lador  en e l  canon 133  ib id ,  cuyo parágrafo,  por demás,  es  enfát ico en 
reaf i rmar t radic ional  pauta conforme a la cual  «Las demás i r regular idades del  
proceso se tendrán por  subsanadas s i  no  se  impugnan opor tunamente por  los  
mecanismos que es te código establece » .  
 
(…)  
 
3 .1.3.  De otra  parte,  e l  estudio de  los  antecedentes  de la  in ic iat iva legis lat i va 
que te rminó en la promulgación de la  Ley  1564 de 2012,  «Por  medio de la cual  se  
expide e l  Código General  del  Proceso y se  d ic tan otras d isposic iones» ,  conduce 
al  respaldo del  c r i ter io expuesto en tanto permi te infe r i r  la  ausencia  de  vocación 
sancionator ia para las i r regular idades  re lac ionadas con las v igentes condic iones 
para e l  pronunciamiento  de la sentencia dest inada a d ic ta rse en audienc ia.  
 
En efecto,  la  Comis ión Redactora  del  Proyecto no concib ió  la f igura del  
pronunciamiento ant ic ipado del  sent ido del  fa l lo ,  dado que,  en re lac ión con el  
tema, d iscut ió la pert inencia de inc lu i r  un p lazo para «ampl iar  la  mot ivac ión de la  
sentencia profer ida en audiencia» ,  a  propósi to del  ar t ículo «Términos para d ic ta r  
las resoluc iones  judic ia les»,  propuesta que f inalmente fue  descar tada.  
Luego,  e l  Proyecto  de Ley 196 de 2011 Cámara,  tenía  como v ers ión in ic ia l  del  
numeral  5  del  ar t ículo  373 una redacción  del  s iguiente tenor:  «En la misma 
audiencia e l  juez d ic ta rá sentencia,  s i  le  fuere posib le ;  en  caso contrar io  la  
d ic tará  por  escr i to  dentro de  los  c inco días  s iguientes » ,  esto  es,  una fórmula de 
mayor l iberal idad para  e l  fa l lador en punto de la fo rma de expres ión de su  
resoluc ión  def in i t iva,  que por  ende no requer ía  del  establec imiento  de contro les 
especí f icos.  
 
Las modi f icac iones que determinaron el  texto def in i t ivo actualmente en r igor ,  se  
inc luyeron en e l  t rámi te poster ior  con el  obje to de impedi r  que la sentenc ia escr i ta  
se convi r t iera «en la  regla general ,  desnatural izando el  s is tema mixto de 
predominio ora l»,  ta l  cual  se mani festó en e l  Pl iego de Modi f icac iones del  Informe 
de Ponencia para Pr i mer Debate (num. 3.15) y  se reaf i rmó en las del iberac iones  
poster iores;  pero s in  que en fo rma s imul tánea,  en su ámbi to de conf igurac ión,  e l  
legis lador  prev iera  e levar a  la  categoría  de  nul idad procesal  la  desatención de los  
l ineamientos respect ivos .  
 
(…)  
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3.2.  En def in i t iva,  a l  margen del  mér i to de las  just i f i cac iones expuestas para 
abstenerse de resolver como lo anunció en la  audiencia,  la  s imple  var iac ión ent re  
e l  sent ido del  fa l lo  man i festado oralmente por  e l  t r ibunal  y  la  poster ior  sentencia 
d ic tada por  escr i to no puede entenderse como sancionada por v ía de  la nul idad 
procesal .  

 

De modo pues que la modif icación del  sent ido del fa l lo no const i tuye per se 

i r regularidad del proceso civi l  y ,  además,  es admisible, de forma excepcional ,  en 

eventos en los cuales, de no real izarse, se incurri ría en una desatención de las 

normas sustanciales.   

 

En el presente proceso como se reseñó, el  juez de primer grado emit ió sent ido 

del fal lo ant icipando declaración de simulación relat iva,  el  que poster iormente 

varió al  dictar sentencia escri ta, donde determinó que no era viable declarar dicha 

modal idad de simulación por no haberse elevado pretensión en ese sent ido,  

conducta ésta del a quo  que esta Sala considera adecuada en este caso concreto 

porque, en efecto, en el l ibelo genitor con el que se inició este proceso la parte 

demandante fue clara y contundente en pretender únicamente simulación 

absoluta, lo que se desprende no solo de las pretensiones, sino también del 

sustento fáct ico, mismo que no permite evidenciar una sol ici tud de simulación 

relat iva, pues aunque hay eventos en que la demanda, por su fal ta de precisión y 

técnica, debe ser interpretada por el  juez para desentrañar el  real sent ido de la 

misma, casos en los cuales puede l legar a conclui rse que la real  intención de la 

parte demandante era real izar una pretensión di ferente a la que anunció de forma 

errada, ese no es el  supuesto que aquí acaece , porque la parte demandante fue 

clara, precisa y contundente en exponer que la pretensión era de simulación 

absoluta, no siendo adecuado entonces que el juez declare una simulación 

relat iva que no le fue pedida y que no se encuentra dentro de aquel las 

si tuaciones que pueden y deben ser declaradas de forma of iciosa, sino que por el  

contrario, exigen pretensión expresa ante la administ ración de just icia.  

 

Es que la simulación relat iva y la absoluta, aunque parten de un supuesto igual ,  

que lo es “ la creación de una si tuación exterior aparente expl icada por la real idad 

reservada,  única prevalente y cierta para las partes” ,  t ienen característ icas y 

consecuencias dist intas, pues “ la simulación absoluta, per se,  de suyo y ante sí,  

envuelve la inexistencia del negocio jurídico aparente. Per di f ferent iam, la 
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simulación relat iva, presupone la ineludible existencia de un acto disposit ivo 

diferente al aparente, ya en cuanto hace al t ipo negocial,  bien en lo atañedero a 

su contenido, ora en lo concerniente a las partes. Del mismo modo, en la 

simulación absoluta,  las partes están def ini t ivamente atadas por la ausencia del  

negocio inmerso en la apariencia de la real idad; en cambio, la simulación relat iva, 

impone la celebración de un negocio dist into, verbi  grat ia, donación en vez de 

compraventa,  y por lo mismo, las partes adquieren los derechos y obl igaciones 

inherentes al t ipo negocial  resultante de la real idad” 2,  por manera que,  si  fue una 

la reclamada y no acreditada, no puede declararse otra simulación dist inta a  la 

aducida, a menos que se haya formulado pretensión subsidiar ia, lo que en este 

caso no se hizo.  

 

Y no es cierto, como se af i rma en la sustentación de la alzada, que el l ibelo 

genitor inicial ,  antes de la inadmisión,  permit iera mantener el  sent ido del fal lo 

anunciado,  pues en la demanda primigeniamente presentada la parte demandante 

planteó una pretensión de simulación absoluta  y no relat iva,  pretensión en la que 

insist ió a pesar que el juez inadmit ió la demanda precisamente para que precisara 

si  lo sol ici tado era simulación absoluta o relat iva,  esto, debido a que evidenciaba 

si tuaciones que daban cuenta de una posible donación,  no siendo adecuado 

entonces que ante la insistencia rei terada en esa pretensión de simulación 

absoluta, el  juez cambie lo pedido y fal le extra pet i ta.   

 

La parte recurrente aduce que la variación del sent ido del fal lo conl leva una fal ta 

de congruencia de la sentencia, pero el lo no es cierto, porque de conformidad con 

lo establecido en el art ículo 281 del Código General del Proceso, para que exista 

congruencia “La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 

pretensiones aducidos en la demanda (… )”,  de donde se concluye que el fa l lador 

incurre en incongruencia cuando no at iende los hechos y pretensiones de la 

demanda y, la variación del  sent ido del  fal lo que se presentó en este caso,  

precisamente lo fue en procura de conservar la congruencia de la  sentencia ante 

la inexistencia de hechos y pretensiones que posibi l i taran declarar la simulación 

relat iva anunciada en audiencia, pero que no fue pedida.  

                                                 
2 (Sentencia del 6 de mayo de 2009. Referencia: Exp. 11001-3103-032-2002-00083-01. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil. Magistrado Ponente William Namén Vargas). 
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Para conclui r este tópico, debe deci rse que el a quo  fue extremadamente juicioso 

en su labor de expl icar y sustentar la posibi l idad de variación del sent ido del  fal lo 

y la imposibi l idad de declarar la s imulación relat iva no sol ici tada, argumentos que 

las recurrentes no controvierten de forma seria, máxime cuando, por un lado ,  

sol ici tan se mantenga el sent ido del fal lo anunciado y, por ot ro, insiste n en que lo  

pedido y demostrado fue una simulación absoluta.  

 

2.  En lo relat ivo a los aducidos errores en la valoración probatori a, en tanto 

consideran las recurrentes que se demostró la simulación absoluta, advierte la 

Sala que no les asiste razón, porque, aunque la codemandada PENAGOS DE 

BOTERO sí confesó haber simulado un contrato con su hi ja BEATRIZ ELENA 

BOTERO PENAGOS de forma insistente di jo que le “regaló ”  ese bien a su hi ja 

BEATRIZ ELENA, lo que denota, no una ausencia completa de intención negocial  

que daría lugar a simulación absoluta;  sino, una apariencia de contrato diferente,  

expresamente mani festó : “Lo que pasa es que v iendo la enfermedad de Or lando  y todo,  

d i je  yo,  cuando ya é l  se  mur ió,  no querí a que pelearan por la adminis t rac ión de eso c ie r to,  de  

esa casa,  y  le  di je  a Beatriz  que entonces yo se la regalaba  porque Ángela ,  no  pues,  la  o t ra  

h i ja  estaba ,  no tenía pues t iempo ni  p lata para adminis t rar la,  Beatr iz  era la única como mas y  

por ignorancia le d i je  que se la regalé ,  le  d i je  que hic iera e l la  eso,  h ic ieron una escr i tu ra  

f ic t ic ia ” ;  cuando el juez le preguntó si  después del contrato de venta siguió 

sint iéndose dueña di jo:  “No,  pues,  que le d igo,  pues cuando una persona se muere o está  

enferma uno dice  yo cómo voy a repar t i r  lo  que queda y  Beatr iz  e ra como la más indicada de  

t iempo entonces yo  le  d i je  Beatr iz  yo le regalo  esa casa para  ev i tar  peleas con las hermanas  

y te encargas de esa casa” ;  cuando el juez le inquirió si  sabía las consecuencias  di jo 

que en ese momento no e insist ió: “ le  d i je  a Beatr iz  que se h ic iera cargo de esa casa y 

se la di ” ;  cuando el abogado de la codemandada BEATRIZ le preguntó si  sabe por 

qué se inició el  proceso di jo: “Pensando en cómo iba a resolver yo pues v iendo la  

enfermedad de Botero que ya  estaba desahuciado y todo,  v i  como la  más indicada a  Beatr iz  

para que manejara eso y e l  abogado me di jo  que eso no podía ser que tenía que hacer una  

escr i tura  o  una venta  entonces yo le d i je  Beatriz  yo le regalo eso para que lo  adminis t res” ;  

siguió diciendo que fue un error porque el la no sabía que eso no se podía hacer ;  

que no debió darle eso a BEATRIZ porque no se debían repart i r las cosas que 

pertenecían a todos los hi jos;  que de la venta BEATRIZ no le pagó nada; que 

después de la venta BEATRIZ siguió pagando los servicios y la administración  

(M i nu to  4 5 : 00  a  4 6 : 00  V i de o  1 ) .   
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Y el resto de las declaraciones ,  que es el material  probatorio más contundente en 

este proceso y el que se reprocha por indebida valoración en la alzada,  dan 

cuenta, por una parte, de la existencia de una donación “regalo” o,  por ot ra, de la 

existencia de la venta, pero no puede conclui rse de las mismas la acreditación de 

la simulación absoluta que aducen las recurrentes se demostró, como se pasa a 

detal lar.   

 

La declarante ÁNGELA MARÍA BOTERO PENAGOS hermana de la demandante y 

de la codemandada BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS e hi ja de la otra 

codemandada MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO, al real izar un 

recuento de lo que conoce del asunto di jo :  “Este regalo y escritura f ict ic ia se hizo en  

e l  2011,  Nosot ros María Teresa y  yo  nos d imos cuenta  en 2014 porque mi  mamá todo el  

t iempo lo negó,  lo  negó,  lo  negó,  aunque ya e l la  lo  había hecho,  e l la  seguía como 

sosteniendo que sí  que Tolú iba ser para todos sabien do ya el la le  había dado Tolú a  

Beatriz  arb i t rar iamente porque Beatr iz  se  lo  pedía,  yo  en muchas ocasiones la oí ,  sentada en 

la sala de mi  mamá, no en la sala pr inc ipal  s ino  en la de cuero,  dec i r  yo solo quiero T olú,  yo  

solo quieto Tolú,  mi  mamá también se  quejaba de los  gastos  que incurs ionaba …” ;  que “Yo 

hasta e l  2014  estaba completamente inocente  y  pensé que mi  mamá iba a repart i r  lo  poqui to  

que tenemos,  nosot ros no somos una fami l ia  r i ca ,  en  mi  casa hay t res  cos i tas,  y  me parece 

injusto que e l la arbi trar iamente y a dedo se la haya dado a Beatr iz ,  me parece muy mal  

hecho de parte  de Beatriz  no haber  dicho mamá es que no me podes dar toda la  herencia  

a mí…”; al preguntarle porqué af i rma que la mamá le regaló esa casa a la hermana 

di jo que lo dice,  porque aunque hay una venta f ict icia ,  la mamá no recibió nada 

de dinero de el lo ;  a la pregunta que después de marzo de 2011 como era la 

relación de la señora MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS BOTERO con el  

inmueble y si  lo visi taba di jo:  “Si  señor ,  e l la  iba ,  pues  una vez a l  año,  porque pues mi  

mamá ya estaba de edad y  fuera  de eso nosotros tenemos un hermano que t iene unas  

condic iones de minusval ía,  es minusvál ido,  es interd ic to ,  é l  t i ene una discapacidad  por  

deci r lo  así ,  es d i f íc i l  t ransportar lo y  pues e l los iban una v ez a l  año,  cuando el la le regaló la  

casa a Beatriz ,  mi  mamá me mani festó,  pues  ya  después que se destapó todo ,  e l la  creyó que 

Beatr iz  la  iba a l levar todas las vacaciones y  a l  cont rar io… ” ;  que la mamá le di jo que 

había hecho la escri tura para evitar proble mas porque MARÍA TERESA (hi ja) no 

necesitaba esa casa;  que la declarante era muy pobre para sostenerla y JORGE 

(hi jo interdicto)  ni  podía i r por sus propios medios;  además la mamá estaba muy 

cansada de sacar los gastos de manutención  de esa casa;  al  preguntarle si  sabe 

quién se encarga de los gastos de la f inca desde el 2011 di jo “Pues debe ser Beatr iz  
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porque s i  la  f inca se la dieron a  el la  para mi  mamá l iberarse de esos  gastos debe ser  e l la  la  

que los paga…” ;  que la mamá quiere mucho la casa y no cree que la hubiera 

querido vender o regalar sino que quería quitarse el yugo de esos gastos, pero 

seguidamente di jo que hace unos años si  quiso vender la f inca a un cuñado  y la 

declarante y su otra hermana no quisieron que lo hic iera ; que su progenitora no 

t iene dinero de esa venta, pues ni siquiera ha podi do real izar gastos básicos 

como arreglar el  baño (M i nu to  0 0 : 00  a  3 5 : 20  V i d eo  3 )  

 

La test igo MARÍA ISABEL LAVERDE PENAGOS sobrina de la codemandada 

MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO  di jo que no exist ió simulación 

porque el la le administ raba unos dineros a su t ía y en una oportunidad acompañó 

a la señora MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO a abri r una 

f iducuenta con una plata que le entregó BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS de 

la negociación, pero no estuvo presente en la negociación, ni  en la entrega del  

dinero, ni  sabe cómo cuadraron los pagos  y tampoco t iene conocimiento porqué 

hay una diferencia de años entre la venta y la apertura de la cuenta  aludida; que 

después del año 2011 BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS es la encargada de 

real izar todos los pagos relacionados con la cabaña como arreglos, mejoras y 

pago del salario de la persona que cuida el inmueble;  que t iene conocimiento que 

antes del  fal lecimiento del esposo de su t ía ésta ret i ró unos dineros de un CDT de 

éste para que no entraran en sucesión .  No obstante,  en confrontación real izada 

entre la test igo y la codemandada  MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE 

BOTERO cuando se le preguntó a la señora PENAGOS DE BOTERO por esa 

f iducuenta di jo que los dineros correspondían a un ahorro que su esposo tenía y 

el  cual le entregaron luego del fal lecimiento de éste (M i nu to  3 6 : 00  a  01 : 2 0 : 00  V id e o  3 ) .   

 

El señor MAURICIO VALEN FRANCO también af i rmó que la compraventa fue real 

porque es el esposo de la compradora y le colaboró  a ésta con el dinero para la 

compra porque su esposa no tenía recursos y que ésta es la que se encarga de 

asumir los gastos del bien como mejoras y pagos del salario de quien cuida el  

inmueble lo que hace en compañía con otro vecino (m i nu to  0 0 : 00  a  m in u t o  32 :5 0  V i d eo  4 )  

 

El señor JORGE ELIECER CONTRERAS VERGARA quien di jo ser e l  encargado de 

cuidar la cabaña, expuso que trabajó con doña TERESA desde el año ochenta y 
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t res (83),  pero desde hace unos siete (7) años t rabaja es con la señora BEATRIZ 

ELENA BOTERO; que la señora BEATRIZ ELENA BOTERO ha real izado mejoras,  

mantenimiento, pintura, entre otros,  dineros que le consigna la señora BEATRIZ a 

él en su cuenta y éste se encarga de real izar las adecuaciones o de contratar a 

alguien; que en la actual idad el sa lario se lo paga la señora BEATRIZ BOTERO; 

que todas las novedades que ocurren con la cabaña las reporta a la señora 

BEATRIZ BOTERO porque hace unos siete (7) años doña MARÍA TERESA le di jo 

que se entendiera con BEATRIZ BOTERO, que a él lo mandaron a regis t rar unas 

escri turas a nombre de BEATRIZ BOTERO y en ese momento doña MARÍA 

TERESA le di jo que debía entenderse ya con BEATRIZ BOTERO porque ya eso 

era de BEATRIZ BOTERO; que incluso le di jo que estaba contenta porque ya eso 

era de BEATRIZ BOTERO y que “a la única persona a la que el la podía dejarle 

eso era a Beatriz ” ;  que hace unos dos (2) años la señora MARÍA TERESA no ha 

vuelto a Tolú; que la señora MARÍA TERESA cuando iba a Tolú hablaba mucho 

con él y el la siempre decía que si  le podía dejar eso a algui en era a BEATRIZ 

BOTERO porque era la que estaba pendiente de el la (m i nu to  3 3 : 50  a  47 :0 0  V id eo  4 )  

 

El señor MARTÍN MONSALVE CADAVID quien di jo ser vecino de la cabaña de 

Tolú, expuso que conoce como dueña a la señora BEATRIZ ELENA BOTERO 

porque hace seis años o un poco más pagan conjuntamente el “ seguro social del  

cuidandero”  de nombre JORGE pero al  que le dicen el mono ,  quien cuida la 

cabaña de ambos, también porque ve que la señora BEATRIZ ELENA BOTERO es 

quien manda al “cuidandero”  a real izar mejoras y adecuaciones a la cabaña; que 

nunca pagó nada de forma conjunta con la señora MARÍA TERESA PENAGOS DE 

BOTERO; que le consta que la paja del quiosco, un deck y un transformador que 

compraron entre t res vecinos , los asumió la señora BEATRIZ ELENA BOTERO; 

que antes de la señora BEATRIZ ELENA BOTERO la propietar ia del inmueble era 

la señora “Teresita”,  hasta hace unos seis o siete años que BEATRIZ ELENA 

BOTERO empezó a pagar conjuntamente con él el  “seguro social del mono”;  que 

escuchó comentarios del “cuidandero”  donde decía que “Teresi ta” le vendió a 

BEATRIZ ELENA BOTERO y éste incluso le pidió permiso para i r a regist rar la 

escri tura (m i nu to  4 8 : 00  a  5 8 :0 0  V id eo  4 ) .  

 



SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA                           M.C.O.P.                      RAD.  05266 31 03 001 2016 00347 01                         Página 25 de 27 

El señor RODRIGO ANTONIO MESA RESTREPO abogado que asesoró a la 

codemandada MARÍA TERESA PENAGOS DE BOTERO en la real ización del  

contrato de compraventa objeto de l i t igio , manifestó que también es vecino de la 

señora “Teresita ”  quien quería disponer de sus bienes en vida;  que se optó por la 

venta de la nuda propiedad del predio del  francés; que él e laboró la minuta; que 

el predio que más le mort i f icaba a el la era el predio de Tolú y en cabeza de quién 

iba a quedar y decidió que el bien quedara en cabeza de BEATRIZ ELENA 

BOTERO; que se pensó en un testamento y  en un f ideicomiso, pero se optó por 

una venta real y seria ; que la venta fue real y seria  porque se agotaron todos los 

conductos legales que en notaría corresponden; que no sabe si  el  precio se pagó ;  

que la venta fue una decisión voluntaria de la señora MARÍA TERESA PENAGOS 

DE BOTERO; que el la quería que el bien quedara en cabeza de BEATRIZ ELENA 

BOTERO pero no sabe el  motivo para el lo;  que la señora MARÍA TERESA 

PENAGOS DE BOTERO no tenía intención de vender la propiedad sino que el  

bien quedara en cabeza de BEATRIZ ELENA BOTERO porque era la hi ja que más 

le aportaba (m in u t o  59 :0 0  a  1 :2 1 : 5 0  V i de o  4 ) .  

 

Estas ponencias, como se vienen diciendo, no dan cuenta en ningún momento de 

ausencia de negocio o inexistencia de intención negocial,  pues evidencian que la 

señora MARÍA TERESA DE JESÚS PENAGOS DE BOTERO sí  tenía intención de 

transferi r el  inmueble objeto de discusión a su hi ja BEATRIZ  ELENA BOTERO 

PENAGOS, cosa dist inta es que, al  parecer, quisiera donárselo y no vendérselo,  

esto es,  que variara la apariencia del t ipo negocial disf razando la donació n por 

una venta  

 

De modo entonces que, la valoración probatoria real izada por el  juez de primera 

instancia que lo l levó a conclui r inexistencia de simulación absoluta, es acertada,  

pues aunque es verdad,  como lo alagan las recurrentes,  que en este proceso  

existen unos indicios que podrían eventualmente  l levar a conclui r la existencia de 

simulación, los mismos no evidencian la simulación absoluta pretendida; véase 

que las recurrentes reprochan que se probó la inexistencia de pago del precio,  

como de intención de vender y la fal ta de capacidad económica de la compradora,  

pero el lo se expl ica precisamente porque la señora MARÍA TERESA DE JESÚS 

PENAGOS DE BOTERO manifestó deseo, en el momento de la negociación, de 
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“regalarle”  el  bien a quien obró como compradora y no porque no quisiera 

disponer del mismo; en similar sent ido, la enfermedad del esposo de la 

vendedora, como lo af i rmó ésta, fue lo que la l levó a querer donarle el bien a la 

hi ja con quien tenía más cercanía en ese momento y quien más mostraba interés  

por la cabaña, con el ánimo de “ repart i r lo que queda ”  y,  la posesión de la 

compradora y recibo de f rutos en su favor, contrario a lo aducido en la alzada,  

demuestran que la señora BEATRIZ ELENA BOTERO tenía plena convicción de 

haberse convert ido en la propietaria del bien, lo que no es indicat ivo  tampoco de 

simulación absoluta.  

 

En conclusión, no le asiste razón a la parte recurrente en sus reclamos en contra 

de la decisión que ha sido objeto de alzada,  por tanto, se CONFIRMARÁ.  

 

COSTAS 

Teniendo en cuenta que la codemandada no recurrente se  pronunció en esta 

instancia, se condenará en costas a las recurrentes  en favor de la señora  

BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS.  

 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  administrando Just ic ia en nombre de la 

Repúbl ica y por autor idad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO.  CONFIRMAR  la sentencia proferida de manera  escri ta por el  

JUZGADO  PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE  ENVIGADO ,  el  30 de junio de 2022 ,  

dentro del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas de esta instancia a la s recurrentes  en favor de 

la codemandada BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS . 

 

TERCERO :  Como decisión de la ponente, por agencias en derecho en esta 

instancia se f i ja la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.00 0) en favor de la 

codemandada BEATRIZ ELENA BOTERO PENAGOS  
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CUARTO.  ORDENAR  que por secretaría se devuelva el expediente al juzgado de 

origen, en f i rme esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Los Magistrados,  
 

 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

(ACLARACIÓN DE VOTO SE ADJUNTA) 
 
 
 

(AUSENCIA JUSTIFICADA)  
GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 
 

 


